
Documento de Inventario y Transferencia de Bienes 
 
 
 

 
A los 28 dias de noviembre de 2025, por el presente instrumento, de un lado, 
 

 
[1] La República Argentina y la República Federativa de Brasil, representadas en el presente 

por el señor presidente y por la señora secretaria de la Comisión Mixta Argentino-Brasileña 

(COMAB), respectivamente el Sr. Ricardo Botana, argentino, abogado, casado, con número de 

D.N.I. 25641338, residente y domiciliado en la ciudad autónoma de Buenos Aires, Argentina, y 

la Sra. Viviane Esse, brasileña, funcionaria pública, casada, titular del RG nº 254263124 SSP SP, 

inscrita en el Registro de Personas Físicas (CPF) del Ministerio de Economía de Brasil, bajo el nº 

206.461.918-61, residente y domiciliada en Brasilia, Distrito Federal, Brasil, cuyos poderes 

fueron expresamente delegados para firmar el presente Documento según consta en el acta de 

la reunión nº 118 de la COMAB, de 27 de noviembre de 2025, en adelante denominados 

“CONCEDENTES”; 

(2) CONCESIONARIA CS RODOVIAS MERCOSUL SPE S.A., sociedad por acciones, con sede en la 

ciudad de São Borja/RS, en Chácara São Vicente, S/N, Primeiro Distrito, Sala Ponte, CEP 

97.670-000, inscripta en el Registro Nacional de Personas Jurídicas del Ministerio da Fazenda 

de Brasil con el número 62.790.028/0001-27, aquí representada por su Director Presidente, 

Fernando Antonio Quintas Alves Filho, brasileño, casado, ingeniero civil, titular de Cédula de 

Identidad RG nº 25.607.908-0 SSP/SP, inscrito en el CPF/MF con el nº 283.310.138-40, y por su 

Director Guilherme Pissaia Esteves, brasileño, casado, ingeniero mecatrónico, titular de Cédula 

de Identidad RG nº 30.514.707-9 SSP/SP, registrado en el CPF/ME con el número 224.210.648-

13, denominada "Concesionaria"; 

(3) Delegación de Control (DELCON), organismo público del Poder Ejecutivo Federal, con sede 

argentina en la ciudad de Santo Tomé/Ctes, en la Ruta Nacional 121, km 5,5, S/Nº, Código 

Postal 3340, registrada en la Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) del Ministerio de 

Economía de la República Argentina bajo el número 30-71145267-9, y sede brasileña en la 

ciudad de São Borja/RS, en el Centro Unificado de Frontera, S/Nº, Ed. Administrativo, 1er Piso, 

CEP 97670-000, inscrita en el Registro Nacional de Personas Jurídicas (CNPJ) del Ministerio de 

Hacienda de Brasil con el número 01.062.206/0001-09, representada en la presente por sus 

directores el Sr. Ederaldo José Santos de Araújo Barros, brasileño, ingeniero civil, casado, 

inscrito en el Registro de Personas Físicas del Contribuyente (CPF) del Ministerio de Economía 

de Brasil con el número 087.570.974-53, residente y domiciliado en Maceió, Alagoas, Brasil, y 

el Sr. Javier Ricardo Milano Rodriguez, argentino, Contador Público, casado, DNI 21.486.470, 

residente y domiciliado en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Argentina, en adelante 

denominado "DELCON". 
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Considerando que: 

• La CONCESIONARIA CS RODOVIAS MERCOSUL SPE S. A. fue constituida el 18 de 

septiembre de 2025 por la empresa CSINFRA, ganadora del proceso de licitación cuyo 

resultado fue aprobado el 5 de agosto de 2025, de conformidad con la Deliberación COMAB 

n.° 10/2025; 

• El Contrato de Concesión fue firmado el 25 de noviembre de 2025; 

•El Documento de Inventario y Transferencia de Bienes constituye la Lista de bienes 

reversibles que serán transferidos a la Concesionaria en la fecha de Asunción, en las 

condiciones establecidas en la subcláusula 4.2. del Contrato de Concesión 

 

 
La COMAB y la Concesionaria celebran el Inventario y Transferencia de Bienes para la operación 

y el mantenimiento del Sistema Vial, que se detalla en el Anexo A. 

El Puente Vial, sus accesos viales y el CUF, así como los bienes mencionados en la subcláusula 

4.1.1, (iii), (a), serán transferidos al Concesionario mediante la firma del presente Documento 

de Inventario y Transferencia de Bienes entre la Concesionaria y la COMAB. 

A solicitud de la Concesionaria, la COMAB pondrá a disposición de la Concesionaria los 

vehículos enumerados en el Anexo B para su uso durante un plazo máximo de 180 días a partir 

de la firma del presente Documento. El Concesionario podrá dejar de utilizar estos vehículos y 

devolverlos a COMAB antes del vencimiento del plazo de 180 días, si lo considera conveniente, 

siendo el Concesionario responsable de su conservación y mantenimiento durante su uso. En e 

lacto de devolución, la concesionaria deberá asegurarse de que los vehículos se encuentren en 

condiciones similares a las que tenían cuando los recibió. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Comisión Mixta Argentino-Brasilera – COMAB 

RICARDO BOTANA 

Presidente 

 

 

Comisión Mixta Argentino-Brasilera – COMAB 

VIVIANE ESSE 

Secretaria 
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CONCESIONARIA CS RODOVIAS MERCOSUL SPE S. A – Concesionaria 

FERNANDO ANTONIO QUINTAS ALVES FILHO 
Director Presidente 

 
 
 

 

CONCESIONARIA CS RODOVIAS MERCOSUL SPE S. A – Concesionaria 

GUILHERME PISSAIA ESTEVES 
Director 

 
 
 
 
 

 

DELEGAGACION DE CONTROL – DELCON 

EDERALDO JOSÉ SANTOS DE ARAÚJO BARROS 

Director 
 
 
 
 
 
 

 

DELEGACION DE CONTROL – DELCON 

JAVIER RICARDO MILANO RODRIGUEZ 

Director 
 
 
 
 
 
 

 
[PÁGINA DE FIRMAS DEL DOCUMENTO DE INVENTARIO Y TRANSFERENCIA DE BIENES ENTRE COMAB Y CS RODOVIAS 

MERCOSUL SPE S.A. EL 28 DE NOVIEMBRE DE 2025] 
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ANEXO A – LISTA DE BIENES TRANSFERIDOS 
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ANEXO B - LISTA DE VEHÍCULOS DISPONIBILIZADOS POR LA COMAB PARA USO DE LA 

CONCESIONARIA POR 180 DIAS 
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
AÑO DE LA RECONSTRUCCIÓN DE LA NACIÓN ARGENTINA

 
Hoja Adicional de Firmas
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Referencia: Documento de Inventario y Transferencia de Bienes
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